














































































































































































"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 — 1870" 

PODER LEGISLATIVO 

LEY N° 7408 

Se establecerá que los funcionarios denominados Coordinadores Departamentales 
podrán percibir Bonificaciones por responsabilidad en el cargo, hasta un máximo de 30% 
(treinta por ciento), acorde a las exigencias y condiciones requeridas en sus funciones. 

Artículo 277.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, quedando sancionado el mismo por 
la Honorable Cámara de Di utados, a tres días del mes de diciembre • el año dos mil 
veinticuatro, de conform 	con lo dispuesto en el artículo 207 	eral 3 de la 
Constitución. 

Raúl uis La 
P 

lago ena Palacios 

Carlos Fernández Valdovinos 
Ministro de Economía y Finanzas 

re Martínez 	 Basilio 	o Núñez Giménez 
te 	 Presidente 

H 	'0 ,ra e - I) iput.4i.s 	 H. 	ara de Senadores 

María Co tanci j1"7:enítez 	 Patrick Paul Kemper Thiede 
Se( reta la Parlamentaria 

	

	 Secretario Parlamentario 

Asunción, 30 de díCiÉrí) ib,  re de 20 aq 

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 
El Presidente de la República 
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